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TECNOLOGIA
AGRARIA

i-.i GOBIERNO
I NACIONAL

,W
nnsotuctóN N" 484 /2.022.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA PAGO EN EL RUBRO 122 _ GASTOS DE RESIDENCIA A

FUNCIINARIIS PERMANENTES DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA

AGRARIA (IPTA), CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DEL,IÑO 2.022.

VISTO:

Asunción.f'í de octubre de2.022'-

El Memorándum DAPE N" 4g2l2.O22,presenfado en fecha24 de octubre

de 2.022, por el Dpto. de Administración del Personal. donde remite

pedido de Autorizu.ión patu pago en el Rubro O.G.l22 - Gastos de

i{esidencia, a favor de funcionarios permanentes del lnstituto Paragua¡zo

de Tecnolo gia Agraria * IPTA, correspondiente al mes de octubre de

2.022, detallado en el Anexo de una (01) página' y;

EL PRESIDENTE
DEL INST,ITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOI}|A AGRARIA (IPTA)

,RESUELVE:

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por

Providencia DGDP N' 84212022de fecha 24 octubre de 2022, remite el

documento a la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF)',

con la planilla corresPondiente.

Que,laDirección General de Adminisl;ración y Finanzas (DGAF)' remite:

Jexpediente MEI N" 489-792-2022 con su Visto Bueno. a la Dirección

de Sácretaría General parulaemisión de Ia Resolución correspondiente'

Que, por Resolución N' 36/2.022, de> fecha 28 de Enero de 2.022 s<:

ñglamentó el Pago del Objeto del Gasto 122 - Gastos de Residencia a

fuircionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA).

corespondiente al Eiercicio Fiscal 2.022.

pOR TANTO:En uso de las atribuciones y.facultades, que le conJiere la Ley N" 3.788/10,

AUTORIZA]t, el pago en el Rubro 122 - Gastos de Residencia. Fue

Financiamiento FI,'.10iFF.30, a funcionarios pelmanentes del Il
Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA" correspondientTáf mes

del2.022. conforme al anexo de una (01) página. que tb/n/ pane

de la presente Resolución.----------
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